
ACTA SINTETICA 

COMITE DE MANEJO DE MERLUZA DE COLA 

REUNION No 02/2016 

Hotel O'HIGGINS, Viña del Mar, 18 de agosto de 2016 

Antecedentes 

En Viña del Mar, con fecha 18 de agosto de 2016, se dio inicio a la Sesión No2/2016 del Comité 

de Manejo de merluza de cola a las 10:00 h. Esta reunión fue convocada mediante Carta 

Circular (D. P.) N° 117 del29 de julio de 2016 y el registro de asistencia se adjunta en Anexo. 

Materias tratadas 

Para esta sesión se propuso abordar las siguientes materias: i) revisión general de los 

formularios de encuesta recibidos hasta la fecha de sesión (identificación de problemas de la 

pesquería) y ii) Sistematización/clasificación de los elementos de la encuesta. 

No obstante, antes de iniciar el abordamiento del programa de trabajo, la Presidencia ofreció una 

sección para abordar materias contingentes (Varios), en la cual se analizaron los inconvenientes 

generados por la discordancia entre las áreas de protección de la veda reproductiva de Merluza 

del sur (41°28,6' a srLS) con respecto a la Merluza de cola (41°28,6' a 4r LS) debido a la alta 

frecuencia de captura de M. del sur en las operaciones de captura de M. de cola durante el mes 

de agosto, al sur del paralelo 4r LS. 

Se revisaron algunos de los principales problemas identificados en la encuesta inter-sesional, 

entre las que fueron recurrentes las deficiencias en el conocimiento del recurso por la 

permanente falta de financiamiento de la cartera de estudios propuestos por el Comité Científico 

(estudios de la dinámica espacio-temporal del recurso y de su estructura poblacional). Entre 

éstos destacaron la carencia de un crucero para estimar la biomasa total y desovante del recurso 

(indicador que sustenta la evaluación de stock), el que podría solventarse mediante algún 

mecanismo colaborativo público-privado que permita la participación de buques comerciales a fin 

de cubrir toda la actual distribución geográfica del recurso, dentro del marco legales vigente. Otra 

materia relevante identificada se refiere al desarrollo ontogénico y ciclo vital del recurso (¿dónde 

están las áreas de reclutamiento, crianza, alimentación del recurso?). 

Acuerdos 

1. Se solicita a la Subsecretaría revisar los antecedentes que sustentan la veda de M. del 

sur con el fin de estudiar la factibilidad de coordinarla geográficamente con la actual veda 

de M. de cola (acotamiento geográfico). 
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2. Se acuerda crear un repositorio en línea (página web Subpesca) para depositar los 
documentos que sustentan las medidas de regulación de esta pesquería (i. e., 
antecedentes técnicos) que el Comité Científico utiliza para sus recomendaciones. 

3. El Comité adopta como enfoque de trabajo la metodología de Procedimientos de Manejo. 
4. El Comité solicita incorporar dentro del programa de investigación la realización de un 

crucero de evaluación directo para estimar la biomasa total y desovante de la Merluza de 
cola, con una escala geográfica que comprenda desde la zona Centro Sur a la zona Sur 
Austral del país, con una periodicidad estimativa de entre 3 a 5 años, según indique el 
Comité Científico. 

5. Con relación al Punto 5 de la Acta Sintética N°1 de 2016, donde se señala "Se acordó 
que para el mejor desempeño de este Comité se empleara un mecanismo de trabajo con 
retroalimentación en los niveles técnicos, jurídicos y de política sectorial, de forma que se 

atiendan oportunamente consultas o contingencias durante el proceso de elaboración del 
plan de manejo. En la eventualidad de surgir un desacuerdo, se solicitará un 

pronunciamiento formal al respecto." Al texto anterior, se debe agregar la siguiente frase: 
"Este mecanismo de consulta ínter-sesiones es adoptado por el Comité, dada la 
disconformidad por parte de los consejeros no institucionales de la revisión final 

establecida por Ley que realiza la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura." 

La reunión sesión de trabajo finalizó a las 18:00 h. 

vera Vergara 

Presidente 

Comité de Manejo Merluza de cola 



ACTA SINTETICA 

COMITE DE MANEJO DE MERLUZA DE COLA 

REUNION No 02/2016 
Hotel O'HIGGINS, Viña del Mar, 18 de agosto de 2016 

Anexo 

l'tElGISTUO Ol; ASISTE~CIA A Sli!SI()N !)EL COMIT!; I>E MANEJO DE I.A Pli$QUERIA DE MERLUZA 010 COLA 
(CM MCola) 

18de A¡¡o:sto da 2011!1 
Not~tt O'l'tiggln>a, Salón Chac;al:n,cco, Vlit11 del Mat 

REPRESENTANTES SECTOR PRIVADO 

da Miranda ntular 

Suplente V a X Regiones 

'Mario lnostroza 'l\·1edina Titul ar Industrial Pesquero XI a XII Regiones 

Andrés Franco Henriquez Suplente Indust rial Pesquero XI a XII Regiones 

Enrique Gut ierrez Fernandez Industrial Pesquero XI a XII Regiones 

Alejandro Zuleta Vlllalobos Industrial Pesquero XI a XII Regiones 

uña Jara Titular Plantas de Proceso V a X Regiones 

Aquiles Sepulveda Oróstica Suplente Plantas de Proceso V a X Regiones 

REGISTRO DI!! ASISTENCIA A $.E.$10N lli!!L COt,OTf; Ola MANEJO DI$ LA PESQUI!!IUA DE MERI.UZA DE CQt.A 
(CM MCola) 

18 de A!;;o$to .m 2016 
Motel O'l'tlug:lltlh Satóu CIUUH'll:IU11:0, Vf¡'j;a del Mar 

Presidente 

l'dte. Suplente 

!Titular 
' 
Suplente 

SERNAPesca XI Reg. 

SERNAPesca VIII Reg. 

SSPA Valparaíso 

NOTA: Los Srs. Pontigo y Leiva no recibieron oportunamente el correo de convocatoria de esta sesión 
debido a un error en el listado de distribución del mismo. 


